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Artículo 13. Actividad Física. Con la finalidad de promover hábitos 
de vida saludable en los niños, niñas y adolescentes, el Ministerio de 
Educación Nacional, el Ministerio de Salud y Protección Social, el 
Ministerio del Deporte y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF), apoyarán la implementación de programas que promuevan· la 
actividad física en los establecimientos educativos públicos y privados, 
con los actores de la comunidad educativa y dentro de la jornada escolar.

Parágrafo 1°. Cuando se adelanten los programas previstos en el 
presente artículo, estos deberán realizarse en el marco de lo establecido 
en los artículos 14 y 23 de la 115 de 1994 -Ley General de Educación.

Parágrafo 2°. Atendiendo a los lineamientos u orientaciones que 
expida el Ministerio de Educación y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), las entidades públicas o privadas que tengan 
a su cargo la atención a la primera infancia, implementarán estrategias 
de promoción de hábitos de vida saludable y juego activo en los distintos 
programas a cargo.

Artículo 14. Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a partir de 
su promulgación, y deroga las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Arturo Char Chaljub.

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Germán Alcides Blanco Álvarez. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA- GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase,
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Viceministra de Protección Social del Ministerio de Salud 

y Protección Social, encargada de las Funciones del Despacho del 
Ministro de Salud y Protección Social,

María Andrea Godoy Casadiego.
El Ministro del Trabajo,

Ángel Custodio Cabrera Báez.
La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

María Ximena Lombana Villalba.
La Ministra de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Karen Cecilia Abudinen Abuchaibe.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad 

Social (DPS),
Susana Correa Borrero. 
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Decretos

DECRETO NÚMERO 849 DE 2021

(julio 30)
por el cual se acepta una renuncia y se efectúa un nombramiento ordinario en la Fiduciaria 

La Previsora S.A.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades 

constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 13 del artículo 189 
de la Constitución Política, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.1.1 y 
2.2.11.1.3 del Decreto número 1083 de 2015,

DECRETA:
Artículo 1º. Aceptación de renuncia. Aceptar a partir del 1° de agosto de 2021, la 

renuncia presentada por la doctora María Cristina Gloria Inés Cortés Arango, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 35458394, al empleo de Presidente de la Fiduciaria 
La Previsora S.A.

Artículo 2º. Nombramiento. Nombrar con carácter ordinario al doctor Ricardo 
Castiblanco Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía número 80031978, en el 
empleo de Presidente de la Fiduciaria La Previsora S.A.

Artículo 3º. Comunicación. Comunicar a través de la Subdirección de Gestión 
del Talento Humano del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el presente Acto 
Administrativo.

Artículo 4º. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.

DECRETO NÚMERO 850 DE 2021

(julio 30)
por el cual se incorporan al presupuesto del bienio 2021-2022 del Sistema General  
de Regalías, los rendimientos financieros generados por las Asignaciones Directas del 1° 

de enero de 2021 al 30 de junio de 2021.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por el numeral 3° del artículo 152 de la Ley 2056 de 
2020, y

CONSIDERANDO:
Que el Acto Legislativo 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución Política 

y la organización y funcionamiento del Sistema General de Regalías, que fue regulado 
mediante la Ley 2056 de 2020 y reglamentado por el Decreto número 1821 de 2020.

Que el artículo 152 de la Ley 2056 de 2020 de naturaleza orgánica facultó al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para realizar incorporaciones al Presupuesto del Sistema 
General de Regalías.

Que el numeral 3 del artículo 152 de la Ley 2056 de 2020 dispuso que “Los rendimientos 
financieros que generen los recursos de Asignaciones Directas en la Cuenta Única del 
Sistema General de Regalías deberán destinarse a las mismas finalidades establecidas 
por la Constitución Política y la presente ley. Estos recursos no harán parte de los 
rendimientos financieros del Sistema General de Regalías. Se incorporarán al presupuesto 
del Sistema General de Regalías, cada seis meses, mediante acto administrativo, previo a 
la distribución del Departamento Nacional de Planeación”.

Que el artículo 2.2.2.1.1. del Decreto número 1821 de 2020 determina que “(...) Los 
rendimientos financieros de los recursos de Asignaciones Directas que se encuentren en 
la Cuenta Única del Sistema se incorporarán en el presupuesto del Sistema General de 
Regalías para cada una de las entidades beneficiarias que los haya generado y deberán 
destinarse a las mismas finalidades definidas por la Constitución Política y la ley”.

Que el parágrafo del artículo 2.2.2.1.1. del Decreto número 1821 establece que “El 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección General de Presupuesto Público 
Nacional elaborará los proyectos de Decreto de incorporación de los rendimientos 
financieros de las Asignaciones Directas, los cuales deben expedirse antes del 31 de julio 
de cada año con la información de rendimientos financieros generados del 1° de enero 
al 30 de junio del mismo año y antes del 31 de enero de cada año con la información de 
rendimientos financieros generados del 1° de julio al 31 de diciembre del año anterior. 
Para este fin, la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional deberá informar 
los rendimientos financieros distribuidos entre cada una de las entidades territoriales 
antes del 10 de julio de cada año y antes del 10 de enero de cada año, respectivamente”.

Que en aplicación del artículo anterior, la Dirección General de Crédito y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante memorando número 
3-2021-009941 del 8 de julio de 2021 informó a la Dirección General de Presupuesto 
Público Nacional de la misma Cartera Ministerial, que los rendimientos financieros 
generados entre el 1° de enero de 2021 y el 30 de junio de 2021 distribuidos entre cada 
una de las entidades territoriales beneficiarias de asignaciones directas, equivalen a 
veintiocho mil ciento noventa y seis millones setecientos quince mil setecientos pesos 
($28.196.715.700) moneda legal.

Que el artículo 2.2.2.1.3. del Decreto número 1821 de 2020 indica que “Los 
rendimientos financieros que no se generen en la Cuenta Única del Sistema, por concepto 
de Asignaciones Directas, deberán reintegrarse trimestralmente a la Cuenta Única del 
Sistema, para ser incorporados cada seis meses, mediante acto administrativo, a la 
entidad territorial que les dio origen (...)”.

Que en cumplimiento de la anterior disposición normativa la Dirección General de 
Crédito Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público mediante 
memorando número 3-2021-010096 del 12 de julio de 2021 informó a la Dirección General 
de Presupuesto Público Nacional de la misma Cartera Ministerial, que los rendimientos 
financieros reintegrados a la Cuenta Única del Sistema General de Regalías, registrados 
en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) por las entidades territoriales 



   7
Edición 51.751
Viernes, 30 de julio de 2021 DIARIO OFICIAL

beneficiarias de asignaciones directas, durante el periodo comprendido entre el 1° de enero 
de 2021 y el 30 de junio de 2021, equivalen a veinte mil cuatrocientos setenta y ocho 
millones ochocientos noventa y cinco mil trescientos noventa y tres pesos con dieciocho 
centavos ($20.478.895.393,18) moneda legal.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición al Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías 
2021-2022.

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 152 de la Ley 2056 de 2020 
y los artículos 2.2.2.1.1. y 2.2.2.1.3. del Decreto número 1821 de 2020, adiciónese al 
Presupuesto de Ingresos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1º de enero 
de 2021 al 31 de diciembre de 2022, la suma de cuarenta y ocho mil seiscientos setenta y 
cinco millones seiscientos once mil noventa y tres pesos ($48.675.611.093) moneda legal, 
así:

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 2º. Adición al Presupuesto de Gastos del Sistema General de Regalías. 
Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 152 de la Ley 2056 de 2020 y los 
artículos 2.2.2.1.1. y 2.2.2.1.3. del Decreto número 1821 de 2020, adiciónese al Presupuesto 
de Gastos del Sistema General de Regalías para el bienio del 1º de enero de 2021 al 31 de 
diciembre de 2022, la suma de cuarenta y ocho mil seiscientos setenta y cinco millones 
seiscientos once mil noventa y tres pesos ($48.675.611.093) moneda legal, así:

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Parágrafo. Los recursos de que trata el presente artículo se desagregan entre las 
entidades beneficiarias de asignaciones directas según los montos señalados en el Anexo 1 
que hace parte integral del presente decreto.

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte 
efectos fiscales a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de julio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
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Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 1809 DE 2021

(julio 29)
por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2021
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por los artículos 17 de la Ley 2063 de 2020 y 17 del Decreto número 1805 
de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que los artículos 17 de la Ley 2063 de 2020 y 17 del Decreto número 1805 de 2020, 

disponen que: “Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin 
cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En 
el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán 
por resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos 
directivos, lo hará el representante legal de estos. Estas operaciones presupuestales se 
someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional y tratándose de gastos de inversión, requerirán 
el concepto previo favorable del Departamento Nacional de Planeación - Dirección de 
Inversión y Finanzas Públicas (...). A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales 
la distribución afecte el presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto 
General de la Nación, el mismo acto administrativo servirá de base para realizar los 
ajustes correspondientes en el órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor. 
La ejecución presupuestal de estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores 
en la misma vigencia de la distribución (...)”.

Que en la Sección 1301-01 Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Gestión General, 
existen recursos en la Cuenta 03 Transferencias Corrientes, Subcuenta 03 A Entidades del 
Gobierno, Objeto del Gasto 01 A Órganos del PGN, Ordinal 999 otras Transferencias 
-Distribución Previo Concepto DGPPN, Recurso 10 Recursos Corrientes, que por estar 
libres y disponibles pueden ser distribuidos.

Que el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, expidió el 
Certificado de disponibilidad presupuestal número 6721 del 29 de julio de 2021, por valor 

de ciento veintidós mil novecientos cuarenta y seis millones cuatrocientos sesenta y ocho 
mil doscientos setenta y un pesos m/cte. ($122.946.468.271).

Que, de acuerdo con lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1. Distribución. Efectuar la siguiente distribución en el presupuesto de gastos 
de funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal 
2021, así:

 
 

 Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución, rige a partir de la fecha de su publicación 
y requiere para su validez de la aprobación de la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá D.C., a 29 de julio de 2021.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Directora General del Presupuesto Público Nacional,

Claudia Marcela Numa Páez.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 1810 DE 2021

(julio 29)
por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Inversión del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2021.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por los artículos 17 de la Ley 2063 de 2020 y 17 del Decreto número 1805 
de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que los artículos 17 de la Ley 2063 de 2020 y 17 del Decreto número 1805 de 2020, 

disponen que se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin 
cambiar su destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano. En 
el caso de los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán 
por resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos 
directivos, lo hará el representante legal de estos.

Así mismo, señalan que las operaciones presupuestales contenidas en los mencionados 
actos administrativos, se someterán a la aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional, y tratándose de gastos 
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